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Mediante el Decreto número 2270 del 13 de diciembre de 2019 "Por el  cual se compilan y 

actualizan los marcos técnicos de las Normas de Información Financiera para el Grupo 1 y de las 

Normas de Aseguramiento de Información, y se adiciona un Anexo No. 6 2019 al Decreto Único 

Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento 

de la Información, Decreto 2420 de 2015, y se dictan otras disposiciones se dispuso: 

“ARTÍCULO 18. PÉRDIDA Y RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIBROS.  El ente económico debe 

denunciar ante las Autoridades competentes la pérdida, extravío o destrucción de sus libros y 

papeles. Tal circunstancia debe acreditarse en caso de exhibición de los libros, junto con la 

constancia de que los mismos se hallaban registrados, si fuere el caso. Los registros en los libros 

deben reconstruirse dentro de los seis (6) meses siguientes a su pérdida, extravío o destrucción, 

tomando como base los comprobantes de contabilidad, las declaraciones tributarias, los estados 

financieros certificados, informes de terceros y los demás documentos que se consideren 

pertinentes. (…)” Nuestro Código Penal establece: “Artículo 58. Circunstancias de mayor 

punibilidad. Son circunstancias de mayor punibilidad, siempre que no hayan sido previstas de 

otra manera: (…) 5. Ejecutar la conducta punible mediante ocultamiento, con abuso de la 

condición de superioridad sobre la víctima, o aprovechando circunstancias de tiempo, modo, 

lugar que dificulten la defensa del ofendido o la identificación del autor o partícipe. (…)” 

“Artículo 292.Destrucción, supresión u ocultamiento de documento público. El que destruya, 

suprima u oculte total o parcialmente documento público que pueda servir de prueba, incurrirá 

en prisión de treinta y dos (32) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses. ―Si la conducta fuere 

realizada por un servidor público en ejercicio de sus funciones, se impondrá prisión de cuarenta 

y ocho (48) a ciento ochenta (180) meses e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas por el mismo término. ―Si se tratare de documento constitutivo de pieza 

procesal de carácter judicial, la pena se aumentará de una tercera parte a la mitad. ―Artículo 

293. Destrucción, supresión y ocultamiento de documento privado. El que destruya, suprima u 

oculte, total o parcialmente un documento privado que pueda servir de prueba, incurrirá en 

prisión de dieciséis (16) a ciento ocho(108) meses.” “Artículo 454B. Ocultamiento, alteración o 

destrucción de elemento material probatorio. El que para evitar que se use como medio 

cognoscitivo durante la investigación, o como medio de prueba en el juicio, oculte, altere o 

destruya elemento material probatorio de los mencionados en el Código de Procedimiento 

Penal, incurrirá en prisión de cuatro (4) a doce (12) años y multa de doscientos (200) a cinco 

mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” Por su parte el Código General del 

Proceso consagra: “Artículo 112. Procedencia del allanamiento. El juez podrá practicar el 

allanamiento de habitaciones, establecimientos, oficinas e inmuebles en general, naves y 

aeronaves mercantes, y entrar en ellos aun contra la voluntad de quienes los habiten u ocupen, 

cuando deba practicarse medida cautelar, entrega, inspección judicial, exhibición o examen de 

peritos sobre ellos o sobre bienes que se encuentren en su interior. (…)” “Artículo 267. 
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Renuencia y oposición a la exhibición. Si la parte a quien se ordenó la exhibición se opone en el 

término de ejecutoria del auto que la decreta, o en la diligencia en que ella se ordenó, el juez al 

decidir la instancia o el incidente en que aquella se solicitó, apreciará los motivos de la 

oposición; si no la encontrare justificada y se hubiere acreditado que el documento estaba en 

poder del opositor, tendrá por ciertos los hechos que quien pidió la exhibición se proponía 

probar, salvo cuando tales hechos no admitan prueba de confesión, caso en el cual la oposición 

se apreciará como indicio en contra del opositor. En la misma forma se procederá cuando no 

habiendo formulado oposición, la parte deje de exhibir el documento, salvo que dentro de los 

tres (3) días siguientes a la fecha señalada para la diligencia pruebe, siquiera sumariamente, 

causa justificativa de su renuencia y exhiba el documento en la oportunidad que el juez señale. 

―Cuando es un tercero quien se opone a la exhibición o la rehúsa sin causa justificada, el juez 

le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 

―Los terceros no están obligados a exhibir documentos de su propiedad exclusiva, cuando 

gocen de resera legal o la exhibición les cause perjuicio.” Los verbos empleados por el 

reglamento, pérdida, extravío o destrucción no incluyen el ocultamiento. Puede forzarse la 

exhibición y el ocultamiento puede llegar a ser delito o causal de agravamiento de la pena. Por 

otra parte, varios sostienen que no existe una entidad de la Rama Ejecutiva del Poder Público que 

tenga competencia para ejercer inspección, vigilancia o control sobre las sociedades originadas 

en los reglamentos de propiedad horizontal. Supuesta esta afirmación quien tenga interés en ello 

puede acudir al juez respectivo para que el fuerce el acatamiento de las obligaciones en cabeza 

de los administradores y contadores. Nuestro Código Civil dice: “ARTICULO 1610. MORA DEL 

DEUDOR EN OBLIGACIONES DE HACER. Si la obligación es de hacer, y el deudor se 

constituye en mora, podrá pedir el acreedor, junto con la indemnización de la mora, cualquiera 

de estas tres cosas, a elección suya: 1a.) Que se apremie al deudor para la ejecución del hecho 

convenido. 2a.) Que se le autorice a él mismo para hacerlo ejecutar por un tercero a expensas 

del deudor. 3a.) Que el deudor le indemnice de los perjuicios resultantes de la infracción del 

contrato.” Si una sociedad administradora de una propiedad horizontal carece de documentos 

para demostrar el estado de cuenta de un copropietario, con observancia de las normas legales y 

técnicas, éste puede pedir a un contador que se lo prepare y, mientras no se pruebe en contrario, 

podrá oponerlo a dicha sociedad. En verdad tanto las partes como las contrapartes pueden llevar 

contabilidad o hacer preparar certificaciones por un contador. 

Bogotá, julio 12 de 2025 
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